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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO: ADOPCION  

DEMANDANTES:  FRANCISCO PATRON CRIZON Y SANDRA MILENA 
ROJAS PINEDA  

RADICADO:                         88001-3184-001-2023-00116-00 
 

AUTO No.0639-23 
 

En el análisis previo a la admisión de la presente demanda de Adopción de Menor 
de edad, observa el Despacho que el libelo no cumple con el requisito exigido por 
el Articulo 10 de la Ley 1878 de 20181 la cual modificó el artículo 124 de la Ley 
1098 de 20062, se tiene que no se arrimó al libelo introductor: 
 
-Certificado vigente de antecedentes penales o policivos de los adoptantes 
 
Así las cosas, con fundamento en lo rituado en el numeral 1° del Articulo 90 del 
C.G.P, el Despacho inadmitirá la demanda, a fin de que en el término previsto en 
la aludida disposición, la parte actora corrija la misma, so pena de que sea 
rechazada la demanda.    
 
Finalmente, fundamentado en lo dispuesto en el Artículo 74 del C.G.P., el 
Despacho le reconocerá personería para actuar en este litigio al mandatario 
judiciales de los accionantes, toda vez que el poder allegado al plenario reúne los 
requisitos previstos en el Artículo 73 ibídem, accediéndose al reconocimiento de la 
sustitución del poder allegado al plenario bajo los términos del articulo 75 de la 
obra citada. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de ADOPCIÓN de la menor S.R.M., 
presentada por los señores FRANCISCO PATRON CRIZON Y SANDRA MILENA 
ROJAS PINEDA, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Conceder al extremo activo el termino de cinco (5) días para que 
corrija el libelo demandador en los términos indicados en las consideraciones, con 
lo cual se subsanara la irregularidad que presenta la demanda, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: Reconocer al Doctor JOSE LUIS PARDO HERNANDEZ, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía Nro. 18.011.327 expedida en San Andrés Islas y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 218615 expedida por el C. S. de la J., como 

apoderado judicial de los señores FRANCISCO PATRON CRIZON Y SANDRA 

MILENA ROJAS PINEDA, conforme al poder de sustitución adosado por el Dr. 

JAIR PUELLO TOUS. 

 
 

1 “Por medio del cual se modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y de la Adolescencia, y se 
dictan otras disposiciones.” 

 

2 “Por el cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.”  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 088, hoy 6 SEPTIEMBRE-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 
WPHD 
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